
RESOLUCIÓN GENERAL ERSeP Nº 17 

ANEXO IV 

PROCEDIMIENTO PARA LA DETERMINACIÓN DE LA POTENCIA MÁXIMA DE PEQUEÑAS 

INSTALACIONES ELÉCTRICAS EXISTENTES 

 

1. Potencia aparente total de la instalación 

Se considerará una potencia de 25 VA por cada boca de iluminación, 240 VA por cada boca de 

tomacorrientes y la potencia real de cada carga para todo equipamiento (máquina, equipo, 

artefacto) que tenga ubicación permanente en el sitio de la boca de conexión (ya sea ejecutada 

como conexión directa o mediante tomacorrientes), cuya potencia fuera igual o superior a los 

500 VA.  

2. Potencia aparente máxima de la instalación 

Sobre el valor de la potencia aparente total obtenida según el punto anterior, se podrá aplicar 

un coeficiente mínimo de 0,8 (80%), de modo de obtener así la potencia aparente máxima de la 

instalación. 

3. Potencia máxima de la instalación 

La potencia máxima de la instalación, a ser declarada en la respectiva certificación y que 

determinará la posibilidad de intervención de los Instaladores Electricistas Habilitados, acorde a 

sus incumbencias, se determinará considerando adicionalmente un factor de potencia no 

inferior a 0,85. 

4. Consideraciones especiales 

La potencia máxima obtenida a partir del presente procedimiento constituye el valor mínimo de 

referencia para la instalación y resultará aplicable siempre que no corresponda emplear otro 

método que arroje resultados mayores. 
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